
CONSTANCIA: El día 04 de marzo de 2021, fue allegado al expediente el 

informe pericial ESTUDIO GENÉTICO DE FILIACIÓN, practicado a los 

señores JAIME IVÁN MONTOYA GÓMEZ, SANDRA LILIANA ARIAS HAYA y al 

menor ERICK SANTIAGO ARIAS HAYA, dentro del presente proceso de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, por la perito CATALINA CASTAÑO TORO, 

adscrita al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Manizales, 04 de marzo de 2021. 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario 

 

PRIMERO JUZGADO DE FAMILIA. 

 Manizales, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 2019-00218 

 

 

Del anterior dictamen efectuado por la perito adscrita al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, se incorpora al expediente digital.  Del 

mismo, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

durante el cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la 

práctica de uno nuevo, a costa del interesado, de conformidad con el inciso 

2º del parágrafo del artículo 228 del Código General del proceso. 

 

Se agrega al expediente digital, el informe de costo de la prueba pericial 

sin trámite alguno; toda vez, que las partes dentro del presente proceso 

se encuentran bajo el beneficio de amparo de pobreza. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

    J U E Z A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 



 


